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LICITACIÓN PÚBLICA ESTATAL No. SAFIN-EST-020-2023

En observancia a lo preceptuado por el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 
de conformidad con lo que establecen los artículos 23 y 24 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación 
de Servicios Relacionados con Bienes Muebles del Estado de Campeche; 22 apartado A fracción II y 28 fracción 
XLVIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Campeche; 72 fracción I de la Ley de Hacienda 
del Estado de Campeche; 3, 4 apartado A fracciones VII y XVIII, 5 Apartado D fracción II inciso a, 22 fracción II y 34 
fracción I del Reglamento Interior de la Secretaría de Administración y Finanzas de la Administración Pública del Estado 
de Campeche, se convoca a los interesados en participar en la Licitación Pública Estatal No. SAFIN-EST-020-2023, 
relativa a la adquisición de despensas, solicitados por el Instituto de Pesca y Acuacultura de la Administración Pública 
del Estado de Campeche, conforme a lo siguiente:

•	 La convocatoria de la licitación se encontrará disponible en la página de la Secretaría de Administración y 
Finanzas, a través del siguiente enlace: https://safin.campeche.gob.mx/convocatorias, en tanto que las bases de la 
licitación, así como los diversos actos derivados del presente procedimiento, se llevarán a cabo en la Dirección General 
de Recursos Materiales de la Secretaría de Administración y Finanzas, ubicado en calle 8 número 325, entre 63 y 
Circuito Baluartes, colonia Centro, código postal 24000, San Francisco de Campeche, Campeche; teléfono 981-81-
19200, ext. 33616; para mayor información, enviar correo electrónico a licitacionesfederales-safin@campeche.gob.mx

•	 Garantía de sostenimiento de la propuesta: 10% del monto total de la misma.

•	 Forma de pago: Los bienes serán pagados contra entrega de la totalidad de la partida, previa entrega de 
facturas, recepción a conformidad del área requirente y firma de acta entrega-recepción que para tales efectos emita 
“El Estado”.

•	 Plazo de entrega: Los bienes deberán ser entregados en un plazo máximo de 20 (veinte) días naturales; 
contados a partir de la firma del contrato correspondiente.

San Francisco de Campeche, Cam., a 01 de junio de 2023.- Jezrael Isaac Larracilla Pérez, Secretario de 
Administración y Finanzas.- Rúbrica.

SECCIÓN ADMINISTRATIVA

https://safin.campeche.gob.mx/convocatorias
mailto:licitacionesfederales-safin@campeche.gob.mx
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PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE

H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA, SALA 
PENAL

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR EDICTOS

Folio: 42711

Nombre:  Neida Arcos Jiménez (Denunciante)

En el TOCA 01/22-2023/0152, Relativo al recurso de 
apelación interpuesto por el acusado en contra del 
Auto de Formal Prisión fecha tres de febrero de dos 
mil veintidós, dictado por el Juez interino del Juzgado 
Primero de Primera Instancia del Ramo Penal del 
Primer Distrito Judicial del Estado, en la causa penal 
0401/15-2016/00203 instruida a GABINO MARTÍNEZ 
LÓPEZ por el delito de VIOLENCIA FAMILIAR. Esta 
Sala Penal y Especializada en adolescentes con fecha 
de hoy diecisiete de mayo de dos mil veintitrés, dictó 
una resolución que en sus puntos resolutivos dice:

Resuelve:

“PRIMERO: Resultando infundados los agravios del 
acusado, ofrecidos por conducto de su defensa y se 
encontraron deficiencias que suplir a favor de éste. 
SEGUNDO: Se MODIFICA la sentencia recurrida, 
únicamente en cuanto a la legislación aplicable, para 
que quedar como sigue:

“PRIMERO: Se dicta AUTO DE FORMAL PRISIÓN 
en contra de la GABINO MARTÍNEZ LÓPEZ, por 
considerarlo probable responsable del delito de 
VIOLENCIA FAMILIAR, ilícito previsto de acuerdo a 
lo que disponen los artículos 224, párrafos primero y 
segundo, y 29, fracción II, del Código Penal del Estado 
en vigente al momento de los hechos, denunciado por 
NEIDA ARCOS JIMÉNEZ, en agravio propio y de sus 
menores P.G.M.A., C.M.A., y M.M.A ..” (SIC).      

Se confirman los demás puntos resolutivos. TERCERO: 
en cumplimiento con lo que establecen los artículos 16, 
párrafo primero y segundo, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113, fracción XI, 
y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública; 44, 113, fracción VII y 123 de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Campeche, se hace saber a 
los intervinientes en los procesos que se tramitan en 
esta segunda instancia, que los datos personales 
que existan en los expedientes y documentación 
relativa al mismo, se encuentran protegidos por ser 

información confidencial, y para permitir el acceso a 
esta información por diversas personas, se requiere que 
el procedimiento jurisdiccional haya causa ejecutoria, 
para no considerarse como información reservada, 
pero además obtener el consentimiento expreso de los 
titulares de estos datos, todo lo anterior sin perjuicio de 
lo que determine el Comité de Transparencia. CUARTO: 
Remítase testimonio de la presente resolución al 
Juzgado de su procedencia para su conocimiento y 
efectos legales correspondientes. QUINTO: Notifíquese 
y en su oportunidad archívese este toca como asunto 
totalmente concluido.” Sic.

Lo que notifico a ustedes por medio de edictos publicados 
por tres veces consecutivas, en el Periódico Oficial del 
Estado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
99 del Código de Procedimientos Penales vigente en el 
Estado. - conste. 

ATENTAMENTE: San Francisco de Campeche, 
Campeche a 19 de mayo de 2023.- Licda. Gloria 
Damaris Vargas Encalada, Actuaria Interina de Enlace 
de la Secretaria de Acuerdos de la Sala Penal y 
Especializada en Adolescentes del H. Tribunal Superior 
de Justicia del Estado de Campeche.-Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE

H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA, SALA 
PENAL

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR EDICTOS

Folio: 42726

Nombre:  Sergio Puc Madera (Denunciante)

En el TOCA 01/22-2023/0222, Relativo al recurso de 
apelación interpuesto por el Defensor Particular, Asesor 
Jurídico Particular y Fiscal en contra de la Sentencia 
Condenatoria fecha treinta de septiembre de dos mil 
veintitrés, dictado por el Juez interino del Juzgado 
Primero de Primera Instancia del Ramo Penal del 
Primer Distrito Judicial del Estado, en la causa penal 
0401/13-2014/00048 instruida a HERMENEGILDO 
REYES ARJONA por el delito de LESIONES A TITULO 
CULPOSO. Esta Sala Penal y Especializada en 
Adolescentes con fecha de hoy doce de mayo de dos mil 
veintitrés, dicto un acuerdo que en su parte conducente 
dice:

“VISTO: El oficio de cuenta, por medio del cual la 
autoridad oficiante, remite el expediente original 0401/13-

SECCIÓN JUDICIAL
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
23, 113, fracción XI, y 120 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 44, 113, 
fracción VII y 123 de la Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública del Estado de Campeche, se 
hace saber a los intervinientes en los procesos que se 
tramitan en este Juzgado, que los datos personales 
que existan en los expedientes y documentación 
relativa al mismo, se encuentran protegidos por ser 
información confidencial, y para permitir el acceso a 
esta información por diversas personas, se requiere que 
el procedimiento jurisdiccional haya causa ejecutoria, 
para no considerarse como información reservada, 
pero además obtener el consentimiento expreso de los 
titulares de estos datos, todo lo anterior sin perjuicio de 
lo que determine el Comité de Transparencia. Para los 
demás efectos legales a que haya lugar, comuníquese 
a las partes en este asunto, que esta Sala se encuentra 
integrada, además de quien esto provee, por los 
Magistrados, Doctor José Enrique Adam Richaud y 
Licenciado Manuel Enrique Minet Marrero. Se tiene 
por recibido el oficio 937/22-2023/1P-I y el expediente 
original 24/15-2016/JCM/P-I en un tomo, y se acumula 
a los autos el primero de ellos, para que obre conforme 
a derecho. ---8).- NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. Así lo 
acordó y firma el Magistrado Presidente de la Sala Penal, 
Maestro José Antonio Cabrera Mis, ante la Secretaria 
de Acuerdos, que autoriza y da fe, Mtra. María Esther 
Chan Koh. Doy fe.” SIC. 

Lo que notifico a ustedes por medio de edictos publicados 
por tres veces consecutivas, en el Periódico Oficial del 
Estado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
99 del Código de Procedimientos Penales vigente en el 
Estado. - conste.

ATENTAMENTE: San Francisco de Campeche, 
Campeche a 12 de mayo de 2023.- Licda. Gloria 
Damaris Vargas Encalada, Actuaria Interina de Enlace 
de la Secretaria de Acuerdos de la Sala Penal y 
Especializada en Adolescentes del H. Tribunal Superior 
de Justicia del Estado.- Rúbrica.

 PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE. 
JUZGADO QUINTO MIXTO EN MATERIA 
TRADICIONAL FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.

CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR PERIÓDICO 
OFICIAL

CIUDADANO:   ALEXIS DAMIAN AISPURU FELIX.
DOMICILIO: SE IGNORA

En el expediente número 03/22-2023/J5MFAMT-I, 

2014/00048, en dos tomos, a fin que se tramite el recurso 
de apelación interpuesto por el Defensor Particular, 
Asesor Jurídico Particular y la Fiscal, en contra de la 
Sentencia Condenatoria de fecha treinta de septiembre 
de dos mil veintidós, dictada por el Juez Interino del 
Juzgado Primero de Primera Instancia del Ramo Penal 
del Primer Distrito Judicial del Estado, en la causa penal 
0401/13-2014/00048, instruida a HERMENEGILDO 
REYES ARJONA, por el delito de LESIONES A TÍTULO 
CULPOSO. Se Provee: 1).- En virtud de la comunicación 
del Juez de Origen y del expediente original en un tomo 
remitido, resulta procedente la formación del respectivo 
toca; para fines estadísticos regístrese en el Libro de 
Gobierno y márquese con el número 01/22-2023/222; 
hecho lo anterior, acúsese recibo al inferior remitente. 
2).- Por otra parte, se tiene como defensor particular 
al Licenciado José Alejandro Loeza López, quien lo 
fuera en Primera Instancia y como Asesor Jurídico al 
Licenciado Guillermo Cruz Ramayo, que desde este 
momento, en términos de lo previsto por el artículo 318, 
del Código de Procedimientos Penales del Estado, en 
vigor, entran al ejercicio de sus funciones.

3).- Atendiendo a lo que establece el ordinal 372, 74 y 
75 del mencionado código cítese al Defensor Particular, 
Acusado, Ministerio Público, Denunciantes y Asesor 
Jurídico, para que comparezcan de manera personal a 
la Audiencia de Vista de Alzada que habrá de verificarse 
en la Sala de Juicios Orales Campeche, Carretera 
Campeche-Chiná Kilometro 4 Tajo Anew, Colonia 
Muculchakán, San Francisco de Campeche, Campeche 
el UNO DE JUNIO DE DOS MIL VEINTITRÉS A LAS 
NUEVE HORAS. 

4).- Asimismo, prevéngase al Defensor Particular, 
Asesor Jurídico y Fiscal que de no comparecer a 
expresar agravios, se harán acreedores a la sanción 
prevista en el párrafo segundo del artículo 364, del 
precitado ordenamiento adjetivo penal. 

5).- Observándose de autos que desde primera 
instancia el Denunciante Sergio Puc Madera, ha sido 
notificado por medio de edictos, de conformidad con el 
artículo 99 del Código de Procedimientos Penales del 
Estado en vigor,  envíese atento oficio a la Directora 
del Periódico Oficial del Gobierno del Estado, a fin de 
que se sirva notificar en tres ocasiones consecutivas el 
presente proveído; en términos del artículo 15 y 16 del 
reglamento del Periódico Oficial del Estado.

6).- Toda vez que de autos se advierte que el Sentenciado 
fuera notificado por conducto de su Defensor Particular, 
sírvase notificar a este por conducto de su representante.

7).- Asimismo, en cumplimiento con lo que establecen 
los artículos 16, párrafo primero y segundo, de la 
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relativo al JUICIO SUMARIO CIVIL DE GUARDA Y 
CUSTODIA PROMOVIDO POR KARINA PATRICIA 
CHAN LÓPEZ, EN CONTRA DE ALEXIS DAMIAN 
AISPURU FELIX; el juez de este conocimiento, dictó un 
proveído que a la letra dice:-

JUZGADO QUINTO MIXTO EN MATERIA 
TRADICIONAL FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE A CUATRO DE MAYO DE 
DOS MIL VEINTITRÉS.

V I S T O S: 1).- Se tiene por presentado el escrito del 
Licenciado Elías Natanael Saravia Heredia, asesor 
técnico de la parte actora, mediante el cual solicita se 
ordene el emplazamiento por medio de publicaciones 
ante el periódico oficial del Estado, en consecuencia; 
SE PROVEE.

1).- Acumúlese a los presentes autos el escrito de cuenta, 
para que obre conforme a derecho, de conformidad con 
el numeral 72 fracción VI de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial del Estado.

2).- Atendiendo la causa de pedir del ocursante y toda vez 
que de autos se advierte que obran las contestaciones 
de los oficios enviados a diversas autoridades para que 
informen el domicilio del Ciudadano ALEXIS DAMIAN 
AISPURU FELIX, sin obtener resultado fructuoso; y 
siendo que hasta la presente fecha no se ha logrado 
notificar al antes citado; consecuentemente, se declara 
la ignorancia del domicilio del Ciudadano ALEXIS 
DAMIAN AISPURU FELIX, y acorde a los numerales 
106 y 114 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado de Campeche, se ordena publicar esta 
determinación, por tres veces en el lapso de quince días 
en el Periódico Oficial del Estado para notificar al antes 
citado en términos del presente proveído, así como el 
escrito inicial de demanda, mismo que a la letra dice:

“...JUZGADO QUINTO MIXTO EN MATERIA 
TRADICIONAL FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE A SEIS DE SEPTIEMBRE 
DE DOS MIL VEINTIDÓS.

V I S T O S: Con el escrito inicial y documentación 
adjunta de la ciudadana KARINA PATRICIA CHAN 
LOPEZ; señalando como domicilio para oír y 
recibir notificaciones el predio ubicado en Avenida 
Gobernadores, número 12 interior, departamento dos 
plantas alta, entre Avenida Aviación y avenida Álvaro 
Obregón, barrio de Santa Lucía, C.P. 24020, de esta 
ciudad capital (como referencia a un costado del 

minisuper “El Regalo”); nombrando como asesores 
técnicos al Licenciado Elias Natanael Saravia Heredia, 
con cédula profesional 10816297 y RFC SAHE930428-
NYA, y al Licenciado Heberto Rafael Ake Novelo, con 
cédula profesional 12784053 y RFC AENH980714-L92, 
nombrando al primero de los mencionados como 
representante común; promoviendo Juicio Sumario Civil 
de Guarda y Custodia de la infante de iniciales K.V.A.C., 
en contra del ciudadano ALEXIS DAMIAN AISPURU 
FELIX, quien puede ser emplazado en el domicilio 
ubicado en Calle Tamarindo, manzana 20, lote 65, entre 
Calle Caimito y Avenida General Porfírio Díaz, colonia 
Quinta Hermosa, C.P. 24023, de esta ciudad (como 
referencia se encuentra en la esquina, casa color rojo 
vino bardeada con rejas y portón de herradura blanca). 
En consecuencia; SE PROVEE.

1).- Acumúlese a los presentes autos el escrito de 
cuenta y la documentación adjunta, para que obren 
conforme a derecho corresponda y sea tomada en 
consideración en el momento procesal oportuno, así 
mismo, en cumplimiento a la circular número 228/
CJCAM/SEJEC/21- 2022 de fecha ocho de abril de dos 
mil veintidós fórmese únicamente expediente original, y 
se ordena marcar con el número 03/22-2023/J5MFAMT-I 
e INGRÉSESE al control de SIGELEX.-

2).- En atención al Protocolo de Actuación para Juzgar 
con Perspectiva de Infancia y Adolescencia, elaborado 
por la Presidencia de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación; y al interés superior de la infancia señalado 
en el artículo 3 de la Ley de los Derechos de la Niñez y 
la Adolescencia del Estado de Campeche, se guardará 
confidencialidad respecto los datos personales de la 
infante involucrada en el presente asunto.---
3).- Se admite el domicilio de la ciudadana KARINA 
PATRICIA CHAN LOPEZ señalado líneas arriba para oír 
y recibir notificaciones, de conformidad con el artículo 
96 del Código de Procedimientos Civiles del Estado.---
4).- Asimismo se admite como asesores técnicos a 
los Licenciados Elias Natanael Saravia Heredia y 
Heberto Rafael Ake Novelo, por cumplir los requisitos 
establecidos en el numeral 49 “A” y “B” del Código de 
Adjetivo Civil del Estado; designando al primero de los 
citados profesionistas como representante común, en 
término del ordinal 46 del Código en cita.
5).- Con fundamento en los artículos 511 fracción X, 
513, 514, y demás relativos aplicables del Código 
Procesal Civil vigente en el Estado de Campeche, se 
admite la demanda planteada por la ciudadana KARINA 
PATRICIA CHAN LOPEZ, en la Vía Sumaria Civil Juicio 
de Guarda y Custodia, en contra del ciudadano ALEXIS 
DAMIAN AISPURU FELIX.
6).- En consecuencia, túrnense los presentes autos al 
actuario diligenciador adscrito a la Central de >Actuarios 
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del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, para 
que en auxilio a las labores de este Juzgado, se sirva 
notificar y emplazar a juicio al ciudadano  ALEXIS 
DAMIAN AISPURU FELIX en su domicilio ubicado 
en Calle Tamarindo, manzana 20, lote 65, entre Calle 
Caimito y Avenida General Porfírio Díaz, colonia 
Quinta Hermosa, C.P. 24023, de esta ciudad (como 
referencia se encuentra en la esquina, casa color rojo 
vino bardeada con rejas y porton de herradura blanca); 
corriéndole traslado con copia de la demanda y de 
los documentos anexos, haciéndole saber que cuenta 
con el término de CUATRO DÍAS hábiles contados a 
partir del día siguiente a su debida notificación, para 
que comparezca ante el despacho de este Juzgado a 
producir la contestación de la demanda instaurada en 
su contra, y oponer las excepciones que en su caso 
tuviere.--
7).- Ahora bien, atendiendo a lo que establecen los 
preceptos constitucionales señalados en los artículos 1 
y 4,  se desprende que el interés superior del niño es un 
principio de rango constitucional previsto en el artículo 
4 constitucional, que demanda que en toda situación 
donde se vean involucrados niños, niñas y adolescentes 
se traten de proteger y privilegiar sus derechos. A la luz 
del citado interés superior no debe darse preferencia 
a una cuestión legal en detrimento del análisis de una 
cuestión que podría resultar perjudicial y trascendente 
para los niños.
En ese sentido, y dado que, de conformidad con 
lo dispuesto en el dispositivo legal preinserto, los 
Tribunales de lo Familiar están facultados en el ámbito de 
sus competencias, especialmente tratándose de niñas, 
niños y adolescentes, y en ejercicio de esa facultad 
deben decretar las medidas precautorias que tiendan a 
preservar a la familia y proteger a sus miembros.
Sirve de apoyo el siguiente criterio federal:-
CONTROVERSIAS FAMILIARES SOBRE GUARDA Y 
CUSTODIA DE MENORES O INCAPACES. LES SON 
APLICABLES LAS MEDIDAS PROVISIONALES QUE 
DICTA EL JUEZ EN LOS JUICIOS DE DIVORCIO 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE MICHOACÁN). 
El artículo 241 del Código Civil del Estado regula las 
medidas provisionales que puede dictar el Juez una 
vez que se presenta la demanda de divorcio, que 
tendrán vigencia mientras dure el juicio. Ahora bien, 
tratándose de los juicios sobre guarda y custodia de 
menores o incapaces, debe hacerse extensiva la 
adecuación y aplicación de aquella disposición, por 
actualizarse idénticas situaciones jurídicas y materiales 
derivadas de la separación de los ascendientes, que 
si bien como objetivo principal obliga a establecer la 
guarda del menor a favor de uno de ellos, en forma 
complementaria conlleva la necesidad de precisar 
las circunstancias en torno a las cuales el diverso 
ascendiente habrá de convivir con los hijos y cumplir 
las obligaciones derivadas de la patria potestad que 

sobre ellos mantiene. No considerarlo así, provocaría 
inseguridad jurídica al menor, dada la indeterminación 
de su paradero y en cuál de los padres debe recaer 
dicha obligación de cuidado, si ambos siguen ejerciendo 
la patria potestad y pueden exigir fundadamente su 
guarda y custodia. SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO 
DEL DÉCIMO PRIMER CIRCUITO. Amparo directo 
798/2006. 4 de enero de 2007. Unanimidad de votos. 
Ponente: Hugo Sahuer Hernández. Secretario: Juan 
Gabriel Sánchez Iriarte. Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, Registro digital: 173068, Instancia: Tribunales 
Colegiados de Circuito, Novena Época, Materias(s): 
Civil, Tesis: XI.2o.146 C, Fuente: Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta. Tomo XXV, Marzo de 2007, 
página 1655, Tipo: Aislada.
Es por ello que esta autoridad, a fin de garantizar el 
interés superior de la infante K.V.A.C., atendiendo a las 
circunstancias particulares expuestas en el presente 
asunto, de las que se advierte la urgente necesidad 
de garantizar los derechos de la infante, se procede a 
dictar las siguientes MEDIDAS PROVISIONALES:--

I.- GUARDA Y CUSTODIA:  Respecto a la Guarda y 
Custodia provisional de la infante K.V.A.C., se toma 
en consideración lo señalado por la promovente y de 
los documentos adjuntos a la solicitud, que su infante 
hija se encuentra bajo su cuidado, por lo que para de 
no vulnerar el entorno en el que actualmente habita 
la infante, se determina de manera provisional que la 
misma quede al cuidado directo de la ciudadana KARINA 
PATRICIA CHAN LOPEZ y bajo la patria potestad de 
ambos padres.-II.- PENSIÓN ALIMENTARIA.- Se fija, 
a favor de la infante de iniciales K.V.A.C., quien es 
representada por su progenitora KARINA PATRICIA 
CHAN LOPEZ, la pensión alimentaria provisional del 
20% (veinte por ciento), de todas y cada una de las 
percepciones económicas diarias y demás prestaciones 
de ley que devengan el ciudadano ALEXIS DAMIAN 
AISPURU FELIX, misma cantidad que deberá depositar 
de forma quincenal ante la Central de Consignaciones 
Alimentarias de este H. Tribunal, sito en Avenida Patricio 
Trueba y de Regil, número 236, colonia San Rafael, 
Código postal 24090, de esta ciudad de Campeche, por 
quincenas anticipadas; misma pensión que no podrá 
ser inferior a la cantidad de $250.00 (Son: doscientos 
cincuenta pesos 00/100 M. N.),semanales.-Asimismo, 
atendiendo a la causa de pedir de la promovente, y 
con la finalidad de garantizar el derecho humano de la 
infante a recibir alimentos por parte de su progenitor; 
gírese atento oficio al Delegado del Instituto Mexicano 
del Seguro Social, con la finalidad de que en el término 
de tres días hábiles contados a partir del día siguiente a 
la recepción del mencionado oficio, con fundamento en 
lo establecido en el numeral 130 fracción IV del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado en vigor, se sirva 
informar a esta autoridad si en su base de datos se 
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encuentra dado de alta como trabajador el ciudadano  
ALEXIS DAMIAN AISPURU FELIX, y en caso de ser 
afirmativo, proporcione el nombre o razón social por el 
cual esta dado de alta, así como el domicilio patronal 
del mismo.
Apercibiendo que de negarse a recibir el oficio, que de 
no dar cumplimiento en los términos requeridos, o de 
no justificar el impedimento que tenga para ello, se le 
impondrá una multa de veinte Unidades de Medida y 
Actualización (UMA), a razón de $96.22 (son noventa 
y seis pesos 22/100 m.n.), asciende a la cantidad de 
$1,924.4 (son mil novecientos veinticuatro pesos 
4/100 m.n.), de conformidad con los artículos 74, 81 
fracción I y 1398 del Código Adjetivo Civil del Estado 
de Campeche, y demás relativos aplicables del Código 
Adjetivo Civil del Estado.Para tal fin, se pone a su 
disposición el correo electrónico institucional j5mtfof@
poderjudicialcampeche.gob.mx, asignado a este 
Juzgado, para efecto de darle celeridad al trámite 
requerido, sin perjuicio de que a la brevedad posible 
remita de manera física el informe solicitado, para que 
obre dentro de los autos del presente expediente.--
III.- CONVIVENCIAS.- Atendiendo a las circunstancias 
del presente caso y en aras de salvaguardar la integridad 
de las partes involucradas en el presente asunto y bajo 
la teoría de evitar el riesgo y no el daño, esta autoridad 
se reserva de decretar la modalidad de convivencias 
de la infante K.V.A.C.. con su padre no custodio, 
hasta en tanto sea emplazado y conteste la demanda 
el ciudadano ALEXIS DAMIAN AISPURU FELIX, y se 
cuenten con más elementos para que esta autoridad 
pueda resolver lo más benéfico para la infante en aras 
de proteger el interés superior de la infancia.
Medidas provisionales que permanecerán establecidas 
durante el la tramitación del presente asunto, mientras 
no cambien las circunstancias por las que fueron 
establecidas, salvo que exista un pronunciamiento 
previo de alguna autoridad sobre el particular.-
Amén, de que ello no vulnera el derecho fundamental 
de la garantía de previa audiencia, establecida en el 
segundo párrafo del artículo 14 constitucional, debido 
a que únicamente rige respecto de los actos privativos, 
entendiéndose por éstos los que en sí mismos persiguen 
la privación, con existencia independiente, cuyos efectos 
son definitivos y no provisionales o accesorios; por lo 
que debe considerarse que la emisión de tales medidas 
provisionales no constituye un acto privativo, pues sus 
efectos provisionales quedan sujetos, a modificación, a 
través de la vía y forma correspondiente en donde el 
sujeto afectado será parte y podrá aportar los elementos 
probatorios que considere convenientes.
MEDIDAS CAUTELARES. NO CONSTITUYEN ACTOS 
PRIVATIVOS, POR LO QUE PARA SU IMPOSICIÓN NO 
RIGE LA GARANTÍA DE PREVIA AUDIENCIA. Conforme 
a la jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, la garantía de previa audiencia, establecida 

en el  segundo párrafo del artículo  14  constitucional, 
únicamente rige respecto de los actos privativos, 
entendiéndose por éstos los que en sí mismos persiguen 
la privación, con existencia independiente, cuyos 
efectos son definitivos y no provisionales o accesorios. 
Ahora bien, las  medidas  cautelares constituyen 
resoluciones  provisionales  que se caracterizan, 
generalmente, por ser accesorias y sumarias; 
accesorias, en tanto la privación no constituye un fin 
en sí mismo; y sumarias, debido a que se tramitan en 
plazos breves; y cuyo objeto es, previendo el peligro en 
la dilación, suplir interinamente la falta de una resolución 
asegurando su eficacia, por lo que tales  medidas, 
al encontrarse dirigidas a garantizar la existencia de 
un derecho cuyo titular estima que puede sufrir algún 
menoscabo, constituyen un instrumento no sólo de 
otra resolución, sino también del interés público, pues 
buscan restablecer el ordenamiento jurídico conculcado 
desapareciendo, provisionalmente, una situación que 
se reputa antijurídica; por lo que debe considerarse 
que la emisión de tales providencias no constituye un 
acto privativo, pues sus efectos  provisionales  quedan 
sujetos, indefectiblemente, a las resultas del 
procedimiento administrativo o jurisdiccional en el que 
se dicten, donde el sujeto afectado es parte y podrá 
aportar los elementos probatorios que considere 
convenientes; consecuentemente, para la imposición 
de las medidas en comento no rige la garantía de previa 
audiencia. Amparo en revisión 284/94. Cuauhtémoc 
Alvarado Sánchez. 27 de febrero de 1995. Once votos. 
Ponente: Humberto Román Palacios. Secretaria: Laura 
G. de Velasco de J. O’Farril. Amparo en revisión 322/94. 
Elia Contreras Alvarado. 9 de julio de 1996. Once 
votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. 
Secretario: Juan Carlos Cruz Razo. Amparo en revisión 
710/95. Jorge Arturo Elizondo González. 16 de mayo 
de 1996. Unanimidad de nueve votos. Ausentes: 
Juventino V. Castro y Castro y Genaro David Góngora 
Pimentel. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. 
Secretario: Óscar Germán Cendejas Gleason. Amparo 
en revisión 1749/94. Adalberto Hernández Pineda y 
otro. 29 de enero de 1996. Unanimidad de diez votos. 
Ausente: José Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: 
Juan Díaz Romero. Secretario: Jacinto Figueroa 
Salmorán. Amparo directo en revisión 262/97. Gabriel 
Neira Rodríguez y coag. 29 de septiembre de 1997. 
Unanimidad de diez votos. Ausente: Sergio Salvador 
Aguirre Anguiano. Ponente: Juan N. Silva Meza. 
Secretario: Alejandro Villagómez Gordillo. El Tribunal 
Pleno, en su sesión privada celebrada el veintiséis de 
febrero en curso, aprobó, con el número 21/1998, la tesis 
jurisprudencial que antecede. México, Distrito Federal, 
a veintiséis de febrero de mil novecientos noventa y 
ocho. Registro digital: 196727. Instancia: Pleno, Novena 
Época, Materia(s):  Constitucional, Común. Tesis:  P./J. 
21/98, Fuente:  Semanario Judicial de la Federación 
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y su Gaceta. Tomo VII, Marzo de 1998, página 18, 
Tipo: Jurisprudencia.
8).- De igual forma se requiere a las partes que 
en el término de tres días contados a partir del día 
siguiente en que queden debidamente notificados, de 
conformidad con el 130 fracción IV del Código procesal 
Civil, manifiesten bajo protesta de decir verdad, si 
existen otras controversias conexas, para que esta 
autoridad pueda estar en condiciones de determinar si 
éstas tienen trascendencia con lo que se discute en el 
presente asunto; lo anterior, para evitar el dictado de 
sentencias contradictorias que generen incertidumbre 
y desconfianza; apercibidos que de no hacerlo así, 
estarán a las resultas de su omisión.
9).- Dese la correspondiente intervención al Auxiliar 
Jurídico de la Procuraduría de Protección de Niñas, 
Niños y Adolescentes, así como al Agente del Ministerio 
Público de la Adscripción en términos de lo previsto en 
el numeral 300 del Código Civil del Estado en vigor.
MEDIDA DE PROTECCIÓN:

10).- Ahora bien, de la revisión del escrito inicial de 
demanda se advierte que la ciudadana KARINA 
PATRICIA CHAN LOPEZ solicita una medida de 
protección, erefiriendo que el ciudadano ALEXIS 
DAMIAN AISPURU FELIX, es una persona conflictiba, 
que ejerció violencia física contra su persona a causa 
del consumo de bebidas embriagantes y sustancias 
enervantes; en consecuencia y dada las manifestaciones 
de la ciudadana KARINA PATRICIA CHAN LOPEZ, 
es así que en aras de salvaguardar la seguridad de 
la antes referida, y tomando en consideración lo que 
establecen los artículo 7, 27, 28, 29 en sus fracciones I 
y II, 30 y 32 de la Ley General de Acceso a las Mujeres 
a una Vida Libre de Violencia, en los que se señala 
que violencia familiar es el acto abusivo de poder 
u omisión intencional, dirigido a dominar, someter, 
controlar o agredir de manera física, verbal, psicológica, 
patrimonial, económica a las mujeres, dentro o fuera 
del domicilio familiar, cuyo agresor tenga o haya tenido 
relación de parentesco por consanguinidad o afinidad, 
de matrimonio, concubinato o mantenga o haya 
mantenido una relación de hecho; siendo muy preciso 
en lo establecido en el diverso numeral 4 y 5 de la ley en 
cita que a la letra dice:

 “Artículo 4.- El Estado y los Municipios preverán en 
sus respectivos presupuestos de egresos los recursos 
necesarios para implementar los programas y acciones 
de prevención y atención a las mujeres víctimas de 
violencia derivados de la presente ley.

Artículo 5.-Los tipos de violencia contra las mujeres son:

I. Violencia psicológica.-Es cualquier acto u omisión 
reiterada que dañe la estabilidad psicológica, que 
puede consistir en negligencia, abandono, insultos, 

devaluación, marginación, comparaciones destructivas, 
restricción a la autodeterminación y amenazas, 
las cuales conllevan a la víctima a la depresión, al 
aislamiento, a la devaluación de su autoestima e incluso 
al suicidio;--

II. Violencia física.-Es cualquier acto que inflija daño no 
accidental, usando la fuerza física o algún tipo de arma 
u objeto que pueda provocar o no lesiones ya sean 
internas, externas, o ambas; --

III. Violencia patrimonial.-Es cualquier acto u omisión 
que afecta la supervivencia de la víctima. Se manifiesta 
en la transformación, sustracción, destrucción, retención 
o distracción de objetos, documentos personales, 
bienes y valores, derechos patrimoniales o recursos 
económicos destinados a satisfacer sus necesidades 
y puede abarcar los daños a los bienes comunes o 
propios de la víctima;

IV. Violencia económica.-Es toda acción u omisión 
del agresor que afecta la supervivencia económica 
de la víctima. Se manifiesta a través de limitaciones 
encaminadas a controlar el ingreso de sus percepciones 
económicas, así como la percepción de un salario menor 
por igual trabajo, dentro de un mismo centro laboral; V. 
Violencia sexual.-Es cualquier acto que degrada o daña 
el cuerpo y/o la sexualidad de la víctima y que por tanto 
atenta contra su libertad sexual, dignidad e integridad 
física. Es una expresión de abuso de poder que implica 
la supremacía masculina sobre la mujer, al denigrarla y 
concebirla como objeto; y---

VI. Cualesquiera otras formas análogas que lesionen 
o sean susceptibles de dañar la dignidad, integridad o 
libertad de las mujeres.”-

Al respecto, toda vez que de acuerdo a los señalado 
en el artículo  1ro Constitucional, todas las autoridades 
desde el ámbito de sus respectivas competencias, están 
obligados para intervenir en los asuntos que afecten la 
familia y proteger a sus miembros; por consiguiente el 
suscrito haciendo uso de la creatividad para implementar 
los mecanismos apropiados, encaminada a eliminar la 
discriminación contra la mujer y la protección jurídica de 
los derechos de la mujer, dada la persistencia vulnera 
el principio de igualdad y respeto a la dignidad humana, 
dificultando la participación de las mujeres niñas, 
adolescentes y ancianas, a la participación en la vida 
del país, en igualdad de condiciones con los varones, es 
decir que toda mujer  tiene derecho a una vida libre de 
violencia en el ámbito público como el privado.-

De ahí, que el Estado toma las medidas necesarias para 
prevenir cualquier daño o afectación a la mujer; ante la 
medida de protección que solicita la promovente, de 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 8
San Francisco de Campeche,
Cam., Junio 1 de 2023

conformidad con los numerales 3, 4 y 7 de la Convención 
Internacional para Prevenir, Sancionar y Erradicar la 
Violencia  contra la Mujer, así como lo previsto en el 
artículo 32 de la Ley Acceso de las Mujeres a una Vida 
Libre de Violencia del Estado de Campeche en relación 
con el artículo 298 fracción VI incisos a) y b), del Código 
Civil del Estado de Campeche la suscrita tiene a bien 
decretar la siguiente medida de protección:--

a). Se ordena a ALEXIS DAMIAN AISPURU FELIX, se 
abstenga de ejercer cualquier tipo de violencia verbal y/o 
física, en contra de KARINA PATRICIA CHAN LOPEZ, 
o de cualquier forma que atente contra la integridad 
o perjudique sus propiedades en su domicilio y/o en 
cualquier lugar en donde se encuentre.-

Medida de protección, que se fija hasta que cese la 
situación de riesgo para la víctima, lo anterior atendiendo 
a las circunstancias particulares hechas valer por la 
promovente.
Apercibido que en caso omiso a la Orden de Protección, 
se hará acreedor al primer medio de apremio que 
establecen los artículos 80 y 81 en su fracción I 
del Código de Procedimientos Civiles del Estado, 
consistente en una multa de veinte unidades diarias 
de medida y actualización (UMA), que equivale a 
la cantidad $1,924.40 (SON: MIL NOVECIENTOS 
VEINTICUATRO PESOS 40/100 .M.N.); de conformidad 
con el artículo 26, penúltimo párrafo del apartado B, del 
decreto por el que se declaran reformadas y adicionadas 
diversas disposiciones de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en materia de designación 
del salario mínimo, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación, el veintisiete de enero de dos mil dieciséis. 
Haciéndole la aclaración a las partes que el valor del 
UMA, corresponde a $962.20 (SON: NOVECIENTOS 
SESENTA Y DOS PESOS 20/100 M.N); toda vez que 
los hechos que manifiesta la demandada constituyen 
actos de violencia (amenazas, injurias) que ponen en 
inminente riesgo la integridad emocional de la antes 
citada,  de conformidad con los artículos 1, 5, 6 y 32 de 
la Ley de Violencia en Contra de las Mujeres del Estado 
de Campeche.---
De igual forma, se le hace saber al Ciudadano ALEXIS 
DAMIAN AISPURU FELIX, adicionalmente que en caso 
de desobedecer dicha orden de protección, incurre en 
el delito de desobediencia y resistencia de particulares, 
previsto en el Código Penal del Estado de Campeche, 
publicado en el Periódico Oficial del Estado, en el No. 
5042 de veinte de julio de dos mil doce, en el decreto 
No. 235 y que entro en vigor el cuatro de septiembre 
de dos mil doce en su artículo 339 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, que a la letra dice:---

 “…Al que sin causa legítima rehusé a prestar un servicio 
al que la ley obliga, o desobedezca un mandato legítimo 

de la autoridad, se le impondrán de seis meses a un año 
de prisión y multa de cien a doscientos días de salario”

Por lo que se hace del conocimiento a la Ciudadana 
KARINA PATRICIA CHAN LOPEZ, que en caso de 
incumplimiento a la orden dada por esta autoridad, 
queda expedido su derecho para instar a la autoridad 
competente.-
11).- SE LES HACE SABER A LAS PARTES QUE 
ESTÁ A SU DISPOSICIÓN EL CENTRO DE JUSTICIA 
ALTERNATIVA, CON SEDE EN EL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, creado por Acuerdo del Pleno 
del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, en 
Sesión Ordinaria verificada el día dieciocho de junio de 
dos mil siete. Dicho centro tiene como objetivo propiciar 
procesos de mediación y conciliación entre las partes, 
cuando recaigan sobre derechos de los que pueden 
disponer libremente los particulares, sin afectar el orden 
público ni derechos de terceros. Lo anterior para una 
justicia pronta, expedita y gratuita; consecuentemente 
se señala a ambas partes que el Pleno de la Judicatura 
local mediante acuerdo número 31/CJCCAM/19-2020, 
aprobó el esquema de trabajo y medidas de contingencia 
del Centro de Justicia Alternativa del Poder Judicial del 
Estado a través del uso de medios electrónicos, como 
parte de las medidas de seguirás ante la presencia el 
virus COVID-19, que se implementaron a partir del 22 
de junio de 2020; quedando a su disposición la atención 
en línea a través del número telefónico (981) 81 
30664, Ext. 1166, y correo electrónico cjacampeche@
hotmail.com, de lunes a viernes en el horario de 10:00 
a 14:00 horas.12).- Asimismo, se le hace saber a la 
parte actora que podrá ingresar a la página Oficial del 
Honorable Tribunal Superior de Justicia del Estado 
https//poderjudicialcampeche.gob.mx, en el apartado 
de SERVICIOS, para efecto de revisar las cédulas de 
estrados que se fijen en el presente asunto, lo anterior 
atendiendo a lo señalado en la circular Núm. 130/
CJCAM/SEJEC/19-2020, articulo 11, capítulo II, del 
Acuerdo General 35/CJCAM/19-2020, en relación a 
la circular Núm. 140/CJCAM/ 19-2020 artículo 2 del 
Acuerdo General emitidos por el Pleno del Consejo de 
la Judicatura Local del Estado en la Sección Octava, 
del apartado de disposición Común  Respecto a Trámite 
Procesal.--NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. ASI LO 
PROVEYÓ Y FIRMA EL MAESTRO MARIO ALBERTO 
PECH XOOL, JUEZ INTERINO DEL JUZGADO QUINTO 
MIXTO EN MATERIA TRADICIONAL FAMILIAR Y DE 
ORALIDAD FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR 
ANTE MI EL LICENCIADO HUGO ENRIQUE PACHECO 
CAMARA, SECRETARIO DE ACUERDOS Y DE ACTAS 
INTERINO, QUIEN CERTIFICA Y DA FE.-

3).- Por último, se les hace saber a las partes que 
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podrá ingresar a la página Oficial del Honorable 
Tribunal Superior de Justicia del Estado https//
poderjudicialcampeche.gob.mx, en el apartado de 
SERVICIOS, para efecto de revisar las cédulas de 
estrados que se fijen en el presente asunto, lo anterior 
atendiendo a lo señalado en la circular Núm. 130/
CJCAM/SEJEC/19-2020, articulo 11, capítulo II, del 
Acuerdo General 35/CJCAM/19-2020, en relación a 
la circular Núm. 140/CJCAM/ 19-2020 artículo 2 del 
Acuerdo General emitidos por el Pleno del Consejo de 
la Judicatura Local del Estado en la Sección Octava, 
del apartado de disposición Común Respecto a Trámite 
Procesal.---

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. ASI LO PROVEYÓ Y 
FIRMA EL MAESTRO MARIO ALBERTO PECH XOOL, 
JUEZ INTERINO DEL JUZGADO QUINTO MIXTO EN 
MATERIA TRADICIONAL FAMILIAR Y DE ORALIDAD 
FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE 
MI EL LICENCIADO HUGO ENRIQUE PACHECO 
CÁMARA, SECRETARIO DE ACTAS INTERINO QUIEN 
CERTIFICA Y DA FE.

Lo que notifico  al ciudadano ALEXIS DAMIAN AISPURU 
FELIX, mediante periódico oficial del estado, por tres 
veces en el espacio de quince días, de conformidad 
con el artículo 106 y 269 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor.

LICENCIADO ALEXANDER GUADALUPE PECH 
HUCHIN, ACTUARIO DE ENLACE INTERINO 
DEL JUZGADO QUINTO MIXTO EN MATERIA 
TRADICIONAL FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE, CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE. JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO. 

PRIMERA ALMONEDA

SE CONVOCA POSTORES PARA EL REMATE DEL 
BIEN INMUEBLE HIPOTECADO EN EL EXPEDIENTE 
NUMERO 230/21-2022/1°C-I, RELATIVO AL JUICIO 
ESPECIAL HIPOTECARIO PROMOVIDO POR EL 
LICENCIADO GERARDO RODRÍGUEZ GONZÁLEZ, 
COMO APODERADO LEGAL PARA PLEITOS Y 
COBRANZAS DE HSBC MÉXICO, INSTITUCIÓN DE 
BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO HSBC, EN 
CONTRA DEL C. JOSÉ JESÚS PACHECO CHUC ; EL 
CUAL TIENE LAS SIGUIENTES CARACTERÍSTICAS:

PREDIO:URBANO UBICADO EN CALLE DON 
FRANCISCO I. MADERO NÚMERO CUARENTA Y 
SEIS ENTRE CALLE DON VENUSTIANO CARRANZA 

Y CALLE GENERAL PORFIRIO DIAZ EN LA UNIDAD 
HABITACIONAL PRESIDENTES DE MÉXICO DE 
ESTA CIUDAD (ANTES CALLE FRANCISCO I. 
MADERO MANZANA TREINTA Y TRES  LOTE 
CUARENTA Y SEIS. Teniendo como postura base 
la cantidad de $ 327,696.00 (SON: TRESCIENTOS 
VEINTISIETE MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y SEIS 
PESOS 00/100 M.N.),  y como postura legal la suma 
de $218,464.00 (SON:  DOSCIENTOS DIECIOCHO 
MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y CUATRO PESOS 
00/100 M.N.). DICHA AUDIENCIA TENDRÁ LUGAR 
EN LAS INSTALACIONES DE ESTE JUZGADO A LAS 
DOCE HORAS  (12:00) DEL DÍA  VIERNES, DIECISEIS 
DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS (16 DE 
JUNIO DE 2023).- 

ATENTAMENTE.- M. EN D. MARIBEL DEL CARMEN 
BELTRÁN VALLADARES, JUEZA PRIMERO CIVIL DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- Rúbrica 

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO TERCERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL Y DE EXTINCIÓN DE 
DOMINIO DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL EN EL 
ESTADO. 

PRIMERA ALMONEDA

Se   convocan   postores   para   el   remate   de un bien 
inmueble señalado en el expediente 288/21-2022/3ºC-
I, relativo al JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO 
PROMOVIDO POR EL LICENCIADO GERARDO 
RODRÍGUEZ GONZÁLEZ, APODERADO LEGAL PARA 
PLEITOS Y COBRANZAS DEL BANCO SANTANDER 
MÉXICO S.A. INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE 
GRUPO FINANCIERO SANTANDER MÉXICO, ANTES 
SANTANDER VIVIENDA, S.A. DE C.V., SOCIEDAD 
FINANCIERA DE OBJETO MÚLTIPLE ENTIDAD 
REGULADA, GRUPO FINANCIERO SANTANDER 
MÉXICO, ANTES SANTANDER HIPOTECARIO, 
S.A. DE C.V., SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO 
MÚLTIPLE, ENTIDAD REGULADA, EN CONTRA DEL 
SR. TOMAS ZAPATA BOSH; mismo bien inmueble que 
a continuación se señala. 

PREDIO URBANO MARCADO ACTUALMENTE CON 
EL NÚMERO OCHO UBICADO EN LA CALLE ALLENDE 
ENTRE AVENIDA LÓPEZ MATEOS Y CALLE JUÁREZ 
DEL FRACCIONAMIENTO PRADO DE ESTA CIUDAD.

Teniendo como base la cantidad de $ 4,580,000.00 y 
como postura legal la suma de $3,053,333.33.-

Dicho remate tendrán lugar en el Despacho de este 
Juzgado a las 12:00 horas del día 28 de junio del año 
2023. Emitiéndose el presente edicto de conformidad 
con lo ordenado en los artículos 931 y 944 del Código 
de Procedimientos Civiles de la Entidad.

ATENTAMENTE.- MAESTRO  EN DERECHO  
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ADALBERTO DEL JESUS ROMERO MIJANGOS, JUEZ 
DEL JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO.- Rúbrica

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE, CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE. JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO. CASA DE JUSTICIA.-

PRIMERA ALMONEDA

SE CONVOCA POSTORES PARA EL REMATE DEL 
BIEN INMUEBLE HIPOTECADO EN EL EXPEDIENTE 
NUMERO 186/21-2022/1C-I, RELATIVO AL JUICIO 
SUMARIO CIVIL ESPECIAL HIPOTECARIO 
PROMOVIDO POR EL LICENCIADO GERARDO 
RODRÍGUEZ GONZÁLEZ COMO APODERADO 
LEGAL PARA PLEITOS Y COBRANZAS DEL BANCO 
SANTANDER MÉXICO, SOCIEDAD ANÓNIMA, 
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO 
FINANCIERO SANTANDER MÉXICO, EN CONTRA 
DE LOS CC. JUAN MANUEL CHONG CALDERÓN Y 
MIRIAM DEL CARMEN MARIN BUENFIL.- EL CUAL 
TIENE LAS SIGUIENTES CARACTERÍSTICAS:

PREDIO URBANO CON UNA CASA HABITACIÓN 
UBICADA EN LA CALLE DIECINUEVE (19), SIN 
NÚMERO, CRUZAMIENTO CON LA CALLE 
VEINTICUATRO A (24-A), SIN NÚMERO, DEL BARRIO 
DEL POZO MONTE DE LA CIUDAD DE CHAMPOTÓN, 
CAMPECHE, INSCRITO BAJO EL FOLIO REAL 
ELECTRÓNICO 90,000 DEL REGISTRO PÚBLICO DE 
LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO A NOMBRE DE 
MIRIAM DEL CARMEN MARIN BUENFIL. Teniendo 
como postura base la cantidad de $ 1,080,000.00 
(SON: UN MILLÓN OCHENTA MIL PESOS 00/100 
M.N.), y como postura legal la suma de $720, 000.00 
(SON: SETECIENTOS VEINTE MIL PESOS 00/100 
M.N.). DICHA AUDIENCIA TENDRÁ LUGAR EN LAS 
INSTALACIONES DE ESTE JUZGADO A LAS ONCE 
HORAS (11:00) DEL DÍA JUEVES OCHO DE JUNIO 
DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS (08 DE JUNIO DE 
2023).

ATENTAMENTE.- M. EN D. MARIBEL DEL CARMEN 
BELTRÁN VALLADARES, JUEZA PRIMERO CIVIL DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- Rubrica

C  O  N  V  O  C  A  T  O  R I  A

A LOS QUE SE CONSIDEREN HEREDEROS DE LA 
SUCESION  INTESTAMENTARIA DE FLORENTINO 
PÉREZ HERNÁNDEZ, QUIEN FUERA ORIGINARIO DE 
CALKÍNI, CAMPECHE Y VECINO DE HOPELCHÉN, 
CAMPECHE, ME PERMITO HACERLES SABER 
QUE TIENEN EL TERMINO DE TREINTA DIAS PARA 
OCURRIR ANTE EL JUZGADO SEGUNDO CIVIL Y 

DE EXTINCIÓN DE DOMINIO DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, SITO EN 
CASA DE JUSTICIA, AVENIDA PATRICIO TRUEBA 
DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS  DE LA COLONIA SAN 
RAFAEL, PARA HACER SUS RECLAMACIONES POR 
ESCRITO DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 
1119 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES 
DEL ESTADO.- 

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE A VEINTISIETE DE 
MARZO  DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS

LICENCIADA AMADA BEATRIZ SALAZAR GONZÁLEZ 
JUEZA INTERINA DEL JUZGADO SEGUNDO CIVIL 

Y DE EXTINCIÓN DE DOMINIO.- LICDA. ZOILA DE 
LAS MERCEDES PEDRAZA ROSADO, SECRETARIA 
DE ACUERDOS  DEL JUZGADO SEGUNDO CIVIL  Y 
DE EXTINCIÓN DE DOMINIO.- Rúbricas.

PARA PUBLICARSE TRES EDICTOS DE DIEZ EN 
DIEZ EN EL PERIODICO OFICIAL.

C O N V O C A T O R I A   N° 76/22-2023/2°C-II.
EXPEDIENTE N° 251/22-2023/2°C-II

Convóquese a los que se consideren con derecho a la 
Herencia del finado CESAREA CHI LEÓN, quien fuera 
vecino de esta ciudad del Carmen, Campeche.- Para 
que dentro del término de TREINTA DÍAS, comparezcan 
ante este Juzgado a deducirlo a partir de la última 
publicación de este Edicto, de conformidad con el 
numeral 1119 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado.-

CD. DEL CARMEN CAMPECHE, A 08 DE MAYO DEL 
AÑO 2023.- JUEZ INTERINA SEGUNDO CIVIL, LIC. 
JOAQUINA ISABEL PÉREZ PÉREZ.- SECRETARIA 
INTERINA DE ACUERDOS, LIC. BRENDA NAYELI 
AMADOR ZUÑIGA.- Rúbrica.

Para su publicación por tres veces de diez en diez días.-

LIC. BRENDA NAYELI AMADOR ZUÑIGA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZGADO 
SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO 
CIVIL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO; CERTIFICA: QUE LAS DOS RUBRICAS SON 
ILEGIBLES Y EXACTAS, MISMA CERTIFICACIÓN QUE 
SE EXPIDE, EN CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE; 
A 08 DE MAYO DEL AÑO DOS MIL VEINTITRES, PARA 
LOS EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES.- 
SECRETARIA DE ACUERDOS, LIC. BRENDA NAYELI 
AMADOR ZUÑIGA.- Rúbrica.
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C O N V O C A T O R I A   N° 77/22-2023/2°C-II.
EXPEDIENTE N° 251/22-2023/2°C-II

A los que se consideren acreedor de la Sucesión 
Intestamentaria de quien en vida fuera CESAREA 
CHI LEÓN, me permito comunicarles que tienen 
el término de SESENTA DÍAS para ocurrir ante el 
Juzgado Segundo Civil de Primera Instancia del Ramo 
Civil del Segundo Distrito Judicial del Estado, para 
hacer sus reclamaciones (Artículo 1181 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en Vigor).-
CD. DEL CARMEN CAMPECHE, A 08 DE MAYO DEL 
AÑO DOS MIL VEINTITRES.- ALBACEA, EDMUNDO 
AGUSTINO DIMAS LOVERA.- Rúbrica

Para publicarse una sola vez en el Periódico Oficial.-

LIC. BRENDA NAYELI AMADOR ZUÑIGA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZGADO 
SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO 
CIVIL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO; CERTIFICA: QUE LAS DOS RUBRICAS SON 
ILEGIBLES Y EXACTAS, MISMA CERTIFICACIÓN QUE 
SE EXPIDE, EN CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE; 
A 08 DE MAYO DEL AÑO DOS MIL VEINTITRES, PARA 
LOS EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES.- 
SECRETARIA DE ACUERDOS, LIC. BRENDA NAYELI 
AMADOR ZUÑIGA.- Rúbrica.

C O N V O C A T O R I A   N° 90/22-2023/2°C-II.
EXPEDIENTE N° 276/22-2023/2°C-II

Convóquese a los que se consideren con derecho a 
la Herencia de la finada AMADA ESTHER MORENO 
LAYNES, quien fuera vecino de esta ciudad del 
Carmen, Campeche.- Para que dentro del término de 
TREINTA DÍAS, comparezcan ante este Juzgado a 
deducirlo a partir de la última publicación de este Edicto, 
de conformidad con el numeral 1119 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado.-

CD. DEL CARMEN CAMPECHE, A 24 DE MAYO DEL 
AÑO 2023.- JUEZ INTERINA SEGUNDO CIVIL., LIC. 
JOAQUINA ISABEL PÉREZ PÉREZ.- SECRETARIA DE 
ACUERDOS, LIC. GUADALUPE ESTEFANIA GÓMEZ 
MARTÍNEZ.- Rúbricas

Para su publicación por tres veces de diez en diez días.-

LIC. GUADALUPE ESTEFANIA GÓMEZ MARTÍNEZ, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZGADO 
SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO 
CIVIL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO; CERTIFICA: QUE LAS DOS RUBRICAS SON 

ILEGIBLES Y EXACTAS, MISMA CERTIFICACIÓN QUE 
SE EXPIDE, EN CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE; 
A 24 DE MAYO DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS, PARA 
LOS EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES.-  
SECRETARIA DE ACUERDOS, LIC. GUADALUPE 
ESTEFANIA GÓMEZ MARTÍNEZ.- Rúbrica.

C O N V O C A T O R I A   N° 91/22-2023/2°C-II.
EXPEDIENTE N° 276/22-2023/2°C-II

A los que se consideren acreedor de la Sucesión 
Intestamentaria de quien en vida fuera AMADA 
ESTHER MORENO LAYNES, me permito comunicarles 
que tienen el término de SESENTA DÍAS para ocurrir 
ante el Juzgado Segundo Civil de Primera Instancia del 
Ramo Civil del Segundo Distrito Judicial del Estado, 
para hacer sus reclamaciones (Artículo 1181 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado en Vigor).- 
CD. DEL CARMEN CAMPECHE, A 24 DE MAYO DEL 
AÑO DOS MIL VEINTITRÉS.- ALBACEA PROVISIONAL, 
JOAQUIN YAÑEZ CARMONA.- Rúbrica

Para publicarse una sola vez en el Periódico Oficial.-

LIC. GUADALUPE ESTEFANIA GÓMEZ MARTÍNEZ, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZGADO 
SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO 
CIVIL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO; CERTIFICA: QUE LAS DOS RUBRICAS SON 
ILEGIBLES Y EXACTAS, MISMA CERTIFICACIÓN QUE 
SE EXPIDE, EN CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE; 
A 24 DE MAYO DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS, PARA 
LOS EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES.-  
SECRETARIA DE ACUERDOS, LIC. GUADALUPE 
ESTEFANIA GÓMEZ MARTÍNEZ.- Rúbrica.

CONVOCATORIA DE HEREDEROS

EXPEDIENTE  19/21-2022/1I-IV.

Convóquese a los que se consideren con derecho a la 
herencia de: JOSÉ REMIGIO MAY PANTI, quien fue 
vecino de Santa Cruz, Hecelchakán, Campeche; para 
que dentro del término de treinta días comparezcan ante 
este juzgado a deducirlo a partir de la última publicación 
de este Edicto.

Hecelchakán, Campeche, a 9 de diciembre de 2022.- 
MAESTRA EN DERECHO LIGIA AÍDE GÓNGORA CAN, 
JUEZ INTERINA MIXTO CIVIL FAMILIAR MERCANTIL 
Y DE OARLIDAD FAMILIAR DE  PRIMERA INSTANCIA 
DEL CUARTO DISTRITO  JUDICIAL DEL ESTADO 
DE CAMPECHE.- LICENCIADA MA. ELVA LEDESMA 
RESÉNDIZ, SECRETARIA DE ACUERDOS.- Rúbricas.
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E D I C T O

HAGO SABER: Que en mí Notaría se radico la 
SUCESIÓN INTESTAMENTARIA del señor PEDRO 
ANTONIO MENECES CAJUN, quien falleciera el día 
06 de Marzo del 2022, denuncia que hace la señora 
MEIVAL FARIDE DZUL QUEB. 

Por lo que de conformidad por lo señalado en el Artículo 
33 de la Ley del Notariado en vigor, se convocan a 
los herederos y acreedores de la herencia, para que 
comparezcan ante esta notaría pública, en horas 
hábiles, a partir de la fecha de ésta publicación y treinta 
días después de la última, las que se harán en periodos 
de diez días por tres veces.

San Francisco de Campeche, Cam; a 20 de Abril del 
2023.- LICDA. MARIA DE LAS MERCEDES ESPINOLA 
TORAYA, NOTARIO PUBLICO No. 44.- rúbrica.

E D I C T O

HAGO SABER: Que en mí Notaría se radico la 
SUCESIÓN INTESTAMENTARIA del señor ROGER 
FRANCISCO CU PAT, quien falleciera el día 17 de 
Mayo del 2021, denuncia que hace la señora MANUELA 
ULUAC ARCEO. 

Por lo que de conformidad por lo señalado en el Artículo 
33 de la Ley del Notariado en vigor, se convocan a 
los herederos y acreedores de la herencia, para que 
comparezcan ante esta notaría pública, en horas 
hábiles, a partir de la fecha de ésta publicación y treinta 
días después de la última, las que se harán en periodos 
de diez días por tres veces.-

San Francisco de Campeche, Cam; a 21 de Abril del 
2023.- LICDA. MARIA DE LAS MERCEDES ESPINOLA 
TORAYA, NOTARIO PUBLICO No. 44.- Rúbrica.

E D I C T O 

HAGO SABER: Que en mí Notaría se radico la 
SUCESIÓN INTESTAMENTARIA del señor ROMÁN 
CANCHÉ BARRERA, quien falleciera el día 01 de 
Enero del 2018, denuncia que hace el señor CARLOS 
ROMÁN CANCHÉ VÁZQUEZ. 

Por lo que de conformidad por lo señalado en el Artículo 
33 de la Ley del Notariado en vigor, se convocan a 
los herederos y acreedores de la herencia, para que 
comparezcan ante esta notaría pública, en horas 
hábiles, a partir de la fecha de ésta publicación y treinta 
días después de la última, las que se harán en periodos 
de diez días por tres veces.-

San Francisco de Campeche, Cam; a 21 de Abril del 
2023.- LICDA. MARIA DE LAS MERCEDES ESPINOLA 

TORAYA, NOTARIO PUBLICO No. 44.- Rúbrica.

EDICTO

En cumplimiento de lo dispuesto en el Capítulo III 
Tercero, Sección Segunda, Artículos 32 treinta y dos, 
33 treinta y tres fracciones I y II; y 34 (treinta y cuatro) 
de la Ley del Notariado para el Estado de Campeche 
vigente, se convoca a todos los que se consideren 
con derecho a la herencia del extinto señor RAMIRO 
LANDERO PEREZ para que en el término de 30 treinta 
días después de la última publicación de este Edicto, 
comparezcan a deducirlo. Igualmente se cita a todos 
los Acreedores para que dentro de dicho término 
comparezcan presentando los documentos en que 
funden sus derechos. El procedimiento Sucesorio 
intestamentario se radicó en la Notaría Pública Número 
7 siete de este Segundo Distrito Judicial del Estado, a 
mi cargo, ubicada en la Calle 33-A, número 43  cuarenta 
y tres entre la calle 68 y la avenida Periferica Norte, de 
la Colonia Camaroneros código postal 24169 de esta 
Ciudad del Carmen, Municipio Carmen, Estado de 
Campeche.

Cd. del Carmen, Campeche 9 de mayo de 2023.- LA 
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO SIETE, LIC. ESTELA 
RENÉ VAUGHT MOSQUEDA.- VAME-411112-827.- 
CED.PROF.NO.402968.- Rúbrica.

Para ser publicado en el Periodico oficial, por tres veces, 
de diez en diez días hábiles.

EDICTO

En cumplimiento de lo dispuesto en el Capítulo III 
Tercero, Sección Segunda, Artículos 32 treinta y dos, 
33 treinta y tres fracciones I y II; y 34 (treinta y cuatro) 
de la Ley del Notariado para el Estado de Campeche 
vigente, se convoca a todos los que se consideren con 
derecho a la herencia del extinto señor ARMANDO 
LOPEZ HERNANDEZ para que en el término de 
30 treinta días después de la última publicación de 
este Edicto, comparezcan a deducirlo. Igualmente se 
cita a todos los Acreedores para que dentro de dicho 
término comparezcan presentando los documentos en 
que funden sus derechos. El procedimiento Sucesorio 
intestamentario se radicó en la Notaría Pública Número 
7 siete de este Segundo Distrito Judicial del Estado, a 
mi cargo, ubicada en la Calle 33-A, número 43  cuarenta 
y tres entre la calle 68 y la avenida Periferica Norte, de 
la Colonia Camaroneros código postal 24169 de esta 
Ciudad del Carmen, Municipio Carmen, Estado de 
Campeche.

Cd. del Carmen, Campeche 27 de abril de 2023.- LA 
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO SIETE, LIC. ESTELA 
RENÉ VAUGHT MOSQUEDA.- VAME-411112-827.- 
CED.PROF.NO.402968.- Rúbrica.
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Para ser publicado en el Periodico oficial, por tres veces, 
de diez en diez días hábiles.

EDICTO

En cumplimiento de lo dispuesto en el Capítulo III 
Tercero, Sección Segunda, Artículos 32 treinta y dos, 
33 treinta y tres fracciones I y II; y 34 (treinta y cuatro) 
de la Ley del Notariado para el Estado de Campeche 
vigente, se convoca a todos los que se consideren con 
derecho a la herencia del extinto señor GUILLERMO 
USCANGA CARMONA para que en el término de 
30 treinta días después de la última publicación de 
este Edicto, comparezcan a deducirlo. Igualmente se 
cita a todos los Acreedores para que dentro de dicho 
término comparezcan presentando los documentos en 
que funden sus derechos. El procedimiento Sucesorio 
intestamentario se radicó en la Notaría Pública Número 
7 siete de este Segundo Distrito Judicial del Estado, a 
mi cargo, ubicada en la Calle 33-A, número 43  cuarenta 
y tres entre la calle 68 y la avenida Periferica Norte, de 
la Colonia Camaroneros código postal 24169 de esta 
Ciudad del Carmen, Municipio Carmen, Estado de 
Campeche.

Cd. del Carmen, Campeche 4 de mayo de 2023.- LA 
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO SIETE, LIC. ESTELA 
RENÉ VAUGHT MOSQUEDA.- VAME-411112-827.- 
CED.PROF.NO.402968.- Rúbrica

Para ser publicado en el Periodico oficial, por tres veces, 
de diez en diez días hábiles.

EDICTO

En cumplimiento de lo dispuesto en el Capítulo III 
Tercero, Sección Segunda, Artículos 32 treinta y dos, 
33 treinta y tres fracciones I y II; y 34 (treinta y cuatro) 
de la Ley del Notariado para el Estado de Campeche 
vigente, se convoca a todos los que se consideren 
con derecho a la herencia de la extinta señora MARIA 
JESUS MENDEZ SALVATIERRA para que en el término 
de 30 treinta días después de la última publicación de 
este Edicto, comparezcan a deducirlo. Igualmente se 
cita a todos los Acreedores para que dentro de dicho 
término comparezcan presentando los documentos en 
que funden sus derechos. El procedimiento Sucesorio 
intestamentario se radicó en la Notaría Pública Número 
7 siete de este Segundo Distrito Judicial del Estado, a 
mi cargo, ubicada en la Calle 33-A, número 43  cuarenta 
y tres entre la calle 68 y la avenida Periferica Norte, de 
la Colonia Camaroneros código postal 24169 de esta 
Ciudad del Carmen, Municipio Carmen, Estado de 
Campeche.

Cd. del Carmen, Campeche 04 de mayo de 2023.- LA 
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO SIETE, LIC. ESTELA 

RENÉ VAUGHT MOSQUEDA.- VAME-411112-827.- 
CED.PROF.NO.402968.- Rúbrica.

Para ser publicado en el Periodico oficial, por tres veces, 
de diez en diez días hábiles.

EDICTO

En cumplimiento de lo dispuesto en el Capítulo III 
Tercero, Sección Segunda, Artículos 32 treinta y dos, 33 
treinta y tres fracciones I y II; y 34 (treinta y cuatro) de la 
Ley del Notariado para el Estado de Campeche vigente, 
se convoca a todos los Acreedores de la extinta señora 
VERONICA DE LA CARIDAD GANEM HERNANDEZ 
para que en el término de 30 treinta días después de 
la última publicación de este Edicto, comparezcan a 
deducir sus derechos presentando los documentos en 
que fúnden los mismos. El procedimiento Sucesorio 
testamentario se radicó en la Notaría Pública Número 
7 siete de este Segundo Distrito Judicial del Estado, a 
mi cargo, ubicada en la Calle 33-A, número 43  cuarenta 
y tres entre la calle 68 y la avenida Periferica Norte, de 
la Colonia Camaroneros código postal 24169 de esta 
Ciudad del Carmen, Municipio Carmen, Estado de 
Campeche.

Cd. del Carmen, Campeche 04 de mayo de 2023.- LA 
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO SIETE, LIC. ESTELA 
RENÉ VAUGHT MOSQUEDA.- VAME-411112-827.- 
CED.PROF.NO.402968.- Rúbrica

Para ser publicado en el Periodico oficial, por tres veces, 
de diez en diez días hábiles.

E D I C T O

HAGO SABER: Que en mí Notaría se radico la 
SUCESIÓN INTESTAMENTARIA de la señora MARIA 
GREGORIA GARCIA CASANOVA, quien falleciera 
el día 02 de Agosto del 2016, denuncia que hace la 
señora ADELAIDA DE JESÚS VALLE GARCÍA. 

Por lo que de conformidad por lo señalado en el Artículo 
33 de la Ley del Notariado en vigor, se convocan a 
los herederos y acreedores de la herencia, para que 
comparezcan ante esta notaría pública, en horas 
hábiles, a partir de la fecha de ésta publicación y treinta 
días después de la última, las que se harán en periodos 
de diez días por tres veces.

San Francisco de Campeche, Cam; a 11 de Mayo del 
2023.- LICDA. MARIA DE LAS MERCEDES ESPINOLA 
TORAYA, NOTARIO PUBLICO No. 44.- Rúbrica.

EDICTO NOTARIAL.

HAGO SABER: Que en mi Notaría Pública se radicó 
LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA del Extinto: 
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SILVIANO MARTÍNEZ VARGAS, quien falleció EL 20 
DE OCTUBRE DE 2012; Denuncia que hizo La Señora 
MA SALUD MARTÍNEZ SALINAS.

Por lo que de conformidad con lo establecido en El 
Artículo 33, de La Ley del Notariado para El Estado 
de Campeche, en vigor, se convoca a Herederos y 
Acreedores, para que comparezcan ante esta Notaría 
Pública, ubicada en Calle 25, Número 17, entre Calle 
28 y Calle 30, Colonia Centro, de La Ciudad y Puerto 
de Champotón, Municipio de Champotón, Estado de 
Campeche, en horas y días hábiles, a partir de la fecha 
de esta publicación y treinta días después de la última, 
las que se harán en periodos de diez días por tres veces.

Champotón, Campeche, a 03 de Abril de 2023.- LIC. 
LUIS FERNANDO SANDOVAL SARMIENTO. Notario 
Público No. 54. SASL-5808056Z5.- Rúbrica.

EDICTO NOTARIAL.

HAGO SABER: Que en mi Notaría Pública se radicó 
LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA del Extinto: 
FERNANDO QUEB QUETZ, quien falleció EL 27 DE 
AGOSTO DE 2021; Denuncia que hizo La Señora 
FELICIANA QUEB CAMAL.

Por lo que de conformidad con lo establecido en El 
Artículo 33, de La Ley del Notariado para El Estado 
de Campeche, en vigor, se convoca a Herederos y 
Acreedores, para que comparezcan ante esta Notaría 
Pública, ubicada en Calle 25, Número 17, entre Calle 
28 y Calle 30, Colonia Centro, de La Ciudad y Puerto 
de Champotón, Municipio de Champotón, Estado de 
Campeche, en horas y días hábiles, a partir de la fecha 
de esta publicación y treinta días después de la última, 
las que se harán en periodos de diez días por tres veces.

Champotón, Campeche, a 04 de Abril de 2023.- LIC. 
LUIS FERNANDO SANDOVAL SARMIENTO. Notario 
Público No. 54. SASL-5808056Z5.- Rúbrica.

EDICTO NOTARIAL.

HAGO SABER: Que en mi Notaría Pública se radicó LA 
SUCESIÓN INTESTAMENTARIA de La Extinta: MARÍA 
DOLORES EUAN MÉNDEZ, quien falleció EL 04 DE 
ABRIL DE 2010; Denuncia que hizo La Señora LILIA 
DEL ROCÍO CALAN EUAN.

Por lo que de conformidad con lo establecido en El 
Artículo 33, de La Ley del Notariado para El Estado 
de Campeche, en vigor, se convoca a Herederos y 
Acreedores, para que comparezcan ante esta Notaría 
Pública, ubicada en Calle 25, Número 17, entre Calle 
28 y Calle 30, Colonia Centro, de La Ciudad y Puerto 
de Champotón, Municipio de Champotón, Estado de 
Campeche, en horas y días hábiles, a partir de la fecha 
de esta publicación y treinta días después de la última, 

las que se harán en periodos de diez días por tres veces.

Champotón, Campeche, a 18 de Abril de 2023.- LIC. 
LUIS FERNANDO SANDOVAL SARMIENTO. Notario 
Público No. 54. SASL-5808056Z5.- Rúbrica.

EDICTO NOTARIAL.

HAGO SABER: Que en mi Notaría Pública se radicó 
LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA de La Extinta: 
SEBASTIANA EUAN MÉNDEZ, quien falleció EL 27 
DE MARZO DE 2017; Denuncia que hizo El Señor 
NICOLÁS EUAN MÉNDEZ.

Por lo que de conformidad con lo establecido en El 
Artículo 33, de La Ley del Notariado para El Estado 
de Campeche, en vigor, se convoca a Herederos y 
Acreedores, para que comparezcan ante esta Notaría 
Pública, ubicada en Calle 25, Número 17, entre Calle 
28 y Calle 30, Colonia Centro, de La Ciudad y Puerto 
de Champotón, Municipio de Champotón, Estado de 
Campeche, en horas y días hábiles, a partir de la fecha 
de esta publicación y treinta días después de la última, 
las que se harán en periodos de diez días por tres veces.

Champotón, Campeche, a 18 de Abril de 2023.- LIC. 
LUIS FERNANDO SANDOVAL SARMIENTO. Notario 
Público No. 54. SASL-5808056Z5.- Rúbrica.

EDICTO NOTARIAL

Se convoca a los Acreedores de quien en vida 
respondiera al nombre de MARÍA DOLORES KU CHAN 
(+), vecina de esta ciudad, para que comparezcan ante 
la Notaria a mi cargo, en un término de 30 días, después 
de la última publicación, las cuales se harán tres veces 
cada diez días, en cumplimiento con el artículo 33 
fracción II y IV de la Ley del Notariado para el Estado 
de Campeche. El Juicio Sucesorio Testamentario es 
promovido por el albacea testamentario JHONNY 
ROGELIO GALA KU.

San Francisco de Campeche, Camp; a 18 de abril de 
2023.- Firma y Rúbrica. – Licenciado Gerardo Ramón 
Delgado Mendicuti. - Ced. Prof. 1484763.- Titular de 
la Notaria Pública No. 39.- Av. Resurgimiento No. 87 
Edificio “A” Local 2, San Román. - San Francisco de 
Campeche, Campeche. - Rúbrica.

E D I C T O    N O T A R I A L

EN ESCRITURA PUBLICA NÚMERO 138, OTORGADA 
EN ESTA CIUDAD, CON FECHA 19 DEL MES DE 
ABRIL DEL AÑO DOS   MIL VEINTITRES, PASADA 
ANTE MI, EN EL PROTOCOLO DE LA NOTARIA 
PUBLICA NÚMERO UNO, DE LA QUE SOY TITULAR, 
UBICADA EN LA CALLE SESENTA Y UNO NÚMERO 
VEINTISIETE, ENTRE DOCE Y CATORCE, CENTRO 
HISTÓRICO DE ESTA CIUDAD, FUÉ DENUNCIADA 
LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA A BIENES 
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DE LA SEÑORA ISABEL SALVADOR DOMINGO, 
PRESENTADA POR SU ESPOSO EL SEÑOR PEDRO 
GOMEZ DOMINGO, PARA CUMPLIR CON LO 
DISPUESTO POR EL ARTICULO TREINTA Y TRES 
FRACCION SEGUNDA DE LA LEY DEL NOTARIADO 
EN VIGOR, SE COMUNICA A SUS ACREEDORES Y 
A LOS QUE SE CONSIDEREN CON DERECHO A LA 
HERENCIA, PARA QUE COMPAREZCAN A DEDUCIR 
SUS DERECHOS, DENTRO DEL TERMINO DE 30 
DIAS DESPUES DE LA ULTIMA PUBLICACIÓN, LAS 
CUALES  SE HARAN  DE  DIEZ EN DIEZ POR TRES 
VECES A PARTIR DEL PRESENTE AVISO.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP., A 19 
DE ABRIL DEL 2023.- LICDA. ISABEL DEL C. RUIZ 
GUILLERMO. RUGI-520704-NT2.- Rúbrica.

EDICTO    NOTARIAL

POR ESCRITURA PUBLICA OTORGADA ANTE MI, 
EN EL PROTOCOLO CORRIENTE DE LA NOTARIA 
PUBLICA NUMERO VEINTISIETE DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, DE LA QUE 
SOY TITULAR, FUE DENUNCIADA LA SUCESIÓN 
TESTAMENTARIA DE LA SRA. MYRNA MARIA GOMEZ 
ANCONA POR LOS SEÑORES ROSA DEL CARMEN 
CANUL GOMEZ Y CRUZ ALBERTO CANUL GOMEZ 
NATURALES Y VECINOS DE ESTA CIUDAD DE SAN 
FRANCISCO DE CAMPECHE. EN CUMPLIMIENTO   
A LO MANDADO Y DISPUESTO POR EL ARTICULO 
TERCERO DEL DECRETO NUMERO DOSCIENTOS 
SEIS DEL H. LXIII CONGRESO CONSTITUCIONAL 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CAMPECHE, 
DE FECHA VEINTISEIS DE AGOSTO DE MIL 
NOVECIENTOS SESENTA Y UNO, SE CONVOCA 
A TODAS LAS PERSONAS QUE SE CONSIDEREN 
CON DERECHO A LA HERENCIA PARA QUE, 
DENTRO DE TREINTA DIAS DESPUES DE LA 
ULTIMA PUBLICACION.   LAS CUALES SE HARAN 
POR TRES VECES, EN UN LAPSO DE DIEZ DIAS, 
COMPAREZCAN A DENUNCIARLOS ANTE ESTA 
NOTARIA UBICADO EN EL PREDIO URBANO 
MARCADO CON EL NUMERO CINCUENTA Y TRES 
DE LA CALLE DOCE DE ESTA CIUDAD CITANDOSE 
IGUALMENTE A TODOS LOS ACREEDORES PARA 
QUE DENTRO DE DICHO TERMINO COMPAREZCAN 
PRESENTANDO LOS DOCUMENTOS EN QUE 
FUNDEN SUS DERECHOS.

CAMPECHE, CAMPECHE, 12 DE ABRIL DEL 2023.- 
LIC. ENRIQUE DEL CARMEN CARRILLO PACHECO.- 
CAPE 530929-QA7.- CED. PROF.- 711491.- Rúbrica.

EDICTO NOTARIAL

En escritura pública otorgada ante Mí, de fecha 
veintidós de abril de dos mil veintitrés, se dió inicio a la 
Sucesión Testamentaria a Bienes de quien respondiera 

al nombre de MERCEDES DEL CARMEN PEREZ 
MORALES quien fuera vecina de esta Ciudad, por la 
señora VERONICA DEL CARMEN ROLDAN PEREZ, 
por lo que en cumplimiento a lo dispuesto en la Fracción 
II del artículo 33 de la Ley del Notariado para el Estado 
en Campeche, en vigor, se convoca a los acreedores del 
autor de la herencia, para que se presenten a la Notaría 
Pública número DIECISEIS de esta Ciudad Capital, a 
deducir sus derechos dentro del término de treinta días 
a partir de la última publicación de este Edicto, misma 
que se efectuará por tres veces de diez en diez días 
cada una, presentando los documentos en que funden 
sus derechos.

San Francisco de Campeche, Camp.; a 24 de abril de 
2023.- LIC. ABELARDO MALDONADO ROSADO. 
NOTARIO PUBLICO NO. 16 Av. Adolfo Ruiz Cortines 
No. 3-A,  Barrio de Guadalupe, San Francisco de 
Campeche, Cam. 981-81-6-70-90; 981-81-6-70-41; 
981-81-6-29-19.- Rúbrica.

EDICTO NOTARIAL.

HAGO SABER: Que en la Notaría Pública número 23 
de este Primer Distrito Judicial del Estado, de la cual soy 
Titular, se radicó la Sucesión INTESTAMENTARIA del 
señor JAVIER RICHAUD ORTIZ, quien falleciera el día 
20 de Enero de 1997, no habiendo dejado disposición 
testamentaria alguna, denunciándolo el señor MANUEL 
FELIPE RICHAUD GARCIA, en su calidad de hijo 
supérstite, respectivamente, designándose al señor 
MANUEL FELIPE RICHAUD GARCIA, como Albacea y 
Ejecutor de la presente Sucesión Intestamentaria. 
Por lo que de conformidad  con lo señalado en el 
artículo 33 de la Ley del Notariado para el Estado de 
Campeche, en vigor; se convoca a todas las personas 
que se consideren con derecho a la herencia y a los 
acreedores del autor de la herencia, respectivamente, 
para que comparezcan a deducir sus derechos, ante 
está Notaría Pública, ubicada en el predio número 32, 
de la Calle 57, del Centro de esta Ciudad de Campeche, 
en horas hábiles, a partir de la fecha de esta publicación 
y treinta días hábiles después de la última, de las que se 
harán en periodos de diez días por tres veces. 
San Francisco de Campeche, Camp., a veinticinco de 
mayo del 2023.- Licda. Fanny Guillermo Maldonado, 
Notario Público No. 23.- Rúbrica. 
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